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Número 5293

PRIMERA INSTANCIA

NÚMER O DOS DE MURCI A

ED :ICT O

El Secretario del ..luzgado de Primera
Instancia número Dos de los de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio judi-
cial sumario artículo 131 número
287/90, prontovido por Caja de Aho-
rros de Murcia, contra Josette Sán-
chez y Gregorio ( :xea López, en recla-
mación de 15 .395 .669 pesetas, he
acordado por providencia de esta fe-
cha, dar tra ; ;lado de la tasación de
costas practi ;ada por término de tres
días hábiles para que pueda impug-
narla si a su derecho conviniere den-
tro del indic;E do término, personándo-
se en autos, ; :>or rnedio de Procurador
y Letrado en ejercicio ante los Tribu-
nales de Murcia, saiendo la tasación de
costas la sigi ; iente :

Gastos y suplidos, no justificados,
honorarios Letrado Sr. Martínez Use-
ros, según m inuta unida a los autos,
1 .347.346 pee~etas . Tota1,1 .347.346 .

Costas garantizadas hipoteca,
500.000 pesetas; intereses garantiza-
dos hipoteca 750 .000 pesetas . Total,
1 .250.000 pesetas .

Dado en Murcia a diecinueve de
abril de mil novecientos noventa y
tres.- El Secretario .

pez y esposa, a efectos del artículo 144
del R .H ., actualmente en paradero
desconocido, sobre reclamación de
541.054 pesetas de principal y tasa-
ción de costas firme, más otras
200.000 pesetas calculadas para inte-
reses y costas de ejecución, en los cua-
les por providencia de esta fecha se ha
acordado decretar el embargo de bie-
nes de la parte demandada consisten-
te en: finca registral número 7 .124
del Registro de la Propiedad número
Dos de Murcia, para cubrir las canti-
dades que se reclaman .

Dado en Murcia a veintiuno de
abril de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 5297

PRIMERA INSTANCIA

N[JMERO DOS DE MURCI A

Don Diego Melgares de Aguilar y Mo-
ro, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de

Murcia . Ilace saber :

don José López Cárceles, así como a

sus —espectivas esposas si estuvieren
casados, éstas a los solos efectos de lo
dispuesto en el artículo 144 del Regla-
mer to Hipotecario, al pago al actor de
ui> )iillón cuatrocientas mil pesetas,
más todos los intereses devengados
por d citado préstamo, siempre que
ésto se hayan producidos con poste-
rior dad a la fecha del mandato, cuya
cua ► tificación se determinará en eje-
cuci on de sentencia, :iraponiendo a los
derr .indados el abono de las costas
pro< esales .

Número 5294

PRIMERA INSTANCIA

NCJMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Ilmo. Sr . clon Cayetano Blasco Ra-
món, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Cin-
co de Murcia .

Por medio del presente, hago sa-

ber: Que en este Juzgado y bajo el nú-
mero 212/89, se tramitan autos de jui-
cio de cognición a instancia de la mer-
cantil Fiatc Mutua de Seguros Gene-
rales, contra. don Teodoro Bernal Ló-

Sentencia

En Murcia a treinta y uno de di-
ciembre de mil novecientos noventa y

dos .

1\otifíquese esta resolución a las
para as, previniéndole :: que contra la
mis na podrá interponerse en este
Juzg ado recurso de apelación en el
pla2,> de cinco días hábiles, a partir de
la n utificación de la sentencia, el cual
en : i caso, se sustanciará ante la
Ilm . . Audiencia Provincial de esta

cap- al .

S notifica la preserite a los deman-
dad s en paradero desconocido .

F n Murcia a quince de abril de mil
nov cientos noventa y tres.- El Ma-
gist ado Juez.- El Secretario .

Número 5296

Habiendo visto la Ilma . Sra . doña
Yolanda Pérez Vega, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de esta capital, los
presentes autos de declarativo menor
cuantía, tramitado por este Juzgado
al número 524/91, a instancia de Pe-
dro Soria López, representado por el
Procurador don Antonio Rentero Jo-
ver, y defendido por el Letrado Sr . Or-

tuño Muñoz, contra Francisco Morga
Baleriola, representado por el Procu-
rador Sr. Martínez García y defendido
por el Letrado Sr. Díez de Revenga
Torres, contra don José López Cárce-
les, declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad .

Fallo

Que estimando íntegramente la
demanda interpuesta por el Procura-
dor don Antonio Rentero Jover, en
nombre y representación de don Pe-

dro Soria López, debo condenar y con-
deno a Francisco Morga Baleriola y a

PRIMERA INSTANCIA

N t .ÍMERO CINCO DE MURCIA

EDIC'l.' O

El .+lagistrado Juez titular del Juzga-
d, de Primera Instancia número
( inco de Murcia .

I)r medio del presente, hace saber :
Qui en este Juzgado y bajo el número
12/1 2-A, se tramitar, autos de juicio
eje( itivo a instancia (le Caja de Aho-
rro; de Murcia, representado por el
Pro urador Sr. Rentero Jover, contra
don Francisco Alarcón Serrano, y
otr( cuyo último domicilio conocido
fue !n Carril de Ruipérez, número 31,
carl etera de Alicante, Murcia, sobre
recl,amación de cantidad, en cuyos au-
tos ;e ha acordado y por medio del
pre .ente requerir de ritulos al reseña-
do cemandado para que en el término
de eis días presente los mismos en
esti Secretaría bajo apercibimiento


